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S Ü M A K I O
F ay rte  ©ñelal»

d@ iíacslesite
Mml deer9fo concediendo honores de Jefe 

superior de Adminisiración^ Ubre de gas- 
hsj á B, Joaquín Gallego Esteban^ Dele’ 
gado de los a$uhios tributarios económi- 
eos y financieros de España en Marrue
cos.—Página 590.

Otros ídem id. de Jefe de Aáminuiración^ 
Ubres de gastos, á D. Mamón Leal y Sán- 
ehm p D. Mugmio tíull y Cárcamo, Jefes 
de Negociado de segunda clase de ía Di- 
rsecién General de la Bm da y Clases Pa- 
sisas»—Página 590.

ülEiísterf® d9 g& is is r r a
Repites órdenes disponiendo se demmlvan á 

ios individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, ¡as cuahs ingrem- 
rm  para reducir el tiempo de seri)icio 
sn filas.—Páginas 590 y 591.

ilnisterlo ci@
Jkál oréen declarando es de estimar la pro

puesta formulada por el Comité Español 
del seguro de gueii ra, en sus dos extremos 
de abono de comisión á los Agentes ó Co- 
rredoreé délos seguros concertados diree- 
immnte por él y de acepiñcién de los ex- 
eedmies de las Compañías, con el pago 
dé la comisión correspondiente.—Páginas 
9 9 í y m .  '

de la QoberMOiér.
M^al oréen aceptando el solar de 550 me

tros cuadrados, ofrecido por el Alcalde dé 
Pamplona, en nombre del Ayuntamiento 
de referida eapiial, con destino á la com- 
irmción de un edificio para los servicios 
de Correos y  Telégrafos en mencionada 
población.—Páginas 592 y 593.

Kltatorf® !astmecléi FáMka |  latías
Iteal orden disponiendo se den los ascensos 

de escalé, y que los Catedráticos de Uni
versidad qm  se m dw m ' pasen á ocupar

en el escalafón los números qm se mm- 
cionan.—Página 593.

Gtra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslade la provisión de la Cátedra de 
Patología Quirúrgica y su clínica, vacan
te en la 'Facultad de Medicina ds la Uní- 
versidad de Salamanca.—Página 593.

Otra nombrando Yocules del Patronato Na- 
Gíonal de Sordomudos, é l&s señores que 
se mencionan.—Página 593.

Í I esIsM@
Em l orden disponiendo se hagan extensivas 

á la cusma hullera que se sirve para el 
transporte de carbones de la estación dé 
Peñarroya, la^ reglm establecidas por 
E m l orden de4d& Julw último para el su
ministro dé vagoms á las Empresas mine- 
rm  que se sirvan ás ¡a estación de Puer-

■ ioUano.—Página 593.
Otra condonando ¡o$ derechos de alm-amna- 

je y  paralimción de material que se ha
yan dévmgado los días 13 al 17 del mes 
de Agosto próximo pasado, por las mer 
candas detenidas eh cualquiera délas es
taciones de Madrid.—Página 593.

H acienda . —• Subsecretaría . — Relación 
de ¡os nombramientos hechos, á propuesta 
del Ministerio de la Gmrra,para los des
tinos que se indican,—Página 593.

Dirección General del Tesoro Pübiico y 
Ordenación General da Pagos del Esta
do.—Noticia de los pueblos y Ádminis- 
tracioñes donde han cabido .m suerte los 
premios mayores del sorteo de ia Lote
ría Nacional verificada en el día de ayer. 
Página 594.

Dirección General de la Deuda y Clases 
PBíSiYm.Señaíamienio de pagos y en-' 
tregá de valores.- Página 594,

Relación á@ las facturas de presentación ai 
cobro de créditos de Ultramar, én el tur
no preferente, qm han de satisfacerse por 
Im Tesorería de este Oentro.—Página 595.

Dirección General de Aduanas. — Inclu
yendo el pQ/ttiáo judicial de La Cañiza

en la zona de seguridad establecida por 
la Real orden de 4 de Julio del año ac
tual.—Página 59o. '

I n strucción  P ú blic a .— S iib secrataría .—  
Anumiando á concurso de tradado ím 
provisión de la Qát&dra de Patologia qui-- 
rúrgica y su clínica, vacante en La Fa- 
cuitad de Medicina 'de la Universidaá dé 
Salamanca,—Página 596.

Dirección G eneral de  Prim era en se ñ a n za  
á.nuHCÍando ói concurso de ir miado la 
prooüión de Im plam$ de Frofséores de 
Mímica de las ÉheueUM Nortnahs de 
MaeMros'de Badajoz, Ciuda l Heal, Cuen
ca, Quadalajara. Suelva, Nav irra, Orm- 

Segovia y SoHa^ y las do ^Áaeslras de 
Bmjjtm, La Laguna, Cuenca y Lugo.-^ 
Página 596.

^  ̂ "'—B olsa-—Obsekyatobio Ora*'
T îFTEOBOLÓmCO. BOfíACTAS, —• 

* l IKAOIÓN FeOYINOIAL. — ADMI- 
ACIÓ NM unioipál.— A n u n cio s  oPí- 

CiALEStóe la. Sociedad Eupañola de Gom- 
trucmón Naval y 'del Ayuniamimto, de 
Valencia.

Á im m  2.^—EDioT08.—OüÁmo^ 
nCOB DS

H acienda.—Dirección General de la Deu
da y Ciases Pmívüs.-E.s-ta4a de la.̂  ope
raciones pracLicad as po»' e¿}ta Dirección 
General durante el mes de Mayo del año 
actual. '  ̂ '

Go ber n a c ió n .—-D irecc ión  G en eral de S e 
g u r id a d , — Conimuaaión del esmkifán 
del personal del Gi^erpo de Seguridad, d^- 
penáierd& dé eda -Dirección GennraL

I nstrucción  P ú b l ic a .— D irecc ió n  G ene
ra l de i In stitu to  G eográñco  y  E sta d ís 
t ic o .—-Sí iíado de los nacimientos, muir i- 
monios ' y defuncimies, ocurrídm' en la$ 
capitales de provincia de España dudan
te el inm df Abril déí año actual.

Idem de las defunciones, cíasiñcadm por 
sm  causas, ocurridas m  Im iduni ímm

■ durmde el mes de Abril, del aorrienie 
año.

A n e x o  3 .^ -^ -T rib ü n a l Suprem o.-- B a la  
DE LO C r im in a l ,— 17 y íS.
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H. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)» 
15. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
j  SS. AA. RR. el P ríncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real f a 
milia.

MSTiEia BB B i m
REALES DECRETOS 

Vengo en conceder honores de Jefe 
Superior de Adm inistración, libres de 
gastos, de conformidad con lo dispuesto 
en la base 4.®, letra D, de la Ley de 19 de 
Junio de 1867, á D. Joaquín Gallego E s
teban, Delegado de los asuntos tribu ta 
rios, económicos y financieros de España 
en Marruecos, con la categoría de Jefe da 
Administración de prim era clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de Hacienda,

Sabino Bagalkl.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libres de gastos, de con
formidad con lo dispuesto en la base 4.% 
letra de la Ley de 29 de Juni® de 1867, 
á D. Ramón Leal y Sánchez, Jefe de Ne
gociado de segunda clase de la Dirección 
General de la Deuda y Ciases pasivas.

Dad® en Palacio á tre in ta  y uno de 
Agosto de m il novecientos diecisiete.

M m m

ALFONSO.
mi M inistre de M edeeda.

Sabino Bugalla!.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libres de gastos, de con
form idad con lo dispuesto en la base 4.% 
letra D, de la Ley de 29 de Junio  de 1867, 
á D. Eugenio í lu l i  y Cárcamo, Jefe de 
Negociado de segunda ciase de la Direc
ción General de la Deuda y Ciases pa
sivas.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
MI Ministro do Hacienda,

REALES ORDENES 
Excito. Sr.s Hallándoa© jusíiñcado que 

los individuos que se relacionan á coníi- 
miaeién, pertenecientes á los reemplazo» 
qu^ s© indican, están comprendidos en 
©I artículo 204 d© la  vigente de Be- 
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) m  ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesadoi 
las cantidad©» que ingresaron para máu* 
d r  ©1 tiempo d© servicio en H as, según 
cartas d® pago expedidas @n la» fechafü, 
m n  los núm eros y por Im  Delegadonea 
d@ Hacienda que ©n la citada relación is© 
expresan, como igualm ente la suma que 
dabe sot reintegrada, la cual percibirá d  
individuo que hizo ©1 depósito é la per
sona autorizada ©n forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado parala©jecuciénd®iaciíadaLtiy, 

De Real orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dio^ guar- 
de á V, E. muchos años. Madrid, S dé 

■■ Agosto de 1917.
PRIMO DE RIVERA

Señores Capitanes Gencraies de las 8.*,
4.®̂, 5.®, 6.*̂  y 7.® Regiones y de Canarias

M '̂éaúiém fes© a©

NOMBRES
©1 hOB

Antonio León Peñalver........
Rafael Iglesias E llu n    -
Juan  Jaén M artínez..............
Luis Paleí Arnedo. — ........
Juan  Villa Pedroso...............
Manuel Albareda H erre ra . . 
Rodolfo Bañares Arnedilio .
José Vicario Alonso    -
Ignacio Claver Navarro— . 
Mariano Azcoiti Sánchez Mu

ñoz.»  ................................
Ramón Bárcena R ada. . . . . .  
Pedro María Posostidi Imaz

E nrique M unárriz Sánchez. 
Daniel G aiarreta Euiz Sarna-

niego .......... ............
Juan  Echevarría Torres. . , ,
E l m ism o................................
Id e m ... - ...........
Baturnino Rivera M anes

cáu............. ..
Alberto Zuaz© G rdas .
Santiago Alonso M ayo.........
V entura Sixto García Beee-
■ ITÍi.. .  —
Lorenzo Hernández Garba jal 
Miguel Elechiguerra M oro.. 
Hipólito Hernando García .

1917
1917
1917
1914
1917
1917
1914
1917
1914

1917
1914 
1917

1917

1915 
1914 
1914 
1914

1914
1914
1918

1917
I9i7
1916 
19171

j?ül^YO 
ÍS» QüB &Lm'SADQ»

Cirilo Alonso Vicente.

Juan  José Flores C astro .. . .  
Pedro Mendizábal González,

19141

Í917Í
1917

Murcia- . 
Lorca.. . .
Cieza----
Palamós. 
T eruel.. . ,  
^ a sp e ,,. . .  
Ztragoza.
íd em ........
Idem ........

Idem ..............
Lareá© ........
B arástegui...

San Sebastián

FrCViUQÍÍi,

Murcia. ..  
Idem  . . . .
Idem ........
G erona, . .  
T eruel.. . .  
Zaragoza. 
Idem . . . .  
Id e m .. . . .  
íd e m .. . . .

Bilbao. 
Z a lla ,. 
Id e m .. 
Idem ..

Id em ..........
Santander,
Guipúzcoa.

Idem ..........

Vizcaya. 
Id em . . .  
íd e m . . . ,  
ídem  —

León.
Idem .
Idem .

Idem
La Bañeza. . .  
V ailadolid..- 
San Pedro de 

Latárce. . . .

F regeneda.. .

AnayadeAlba 
Santa Cruz de 

T enerife .. .

León. 
Idem . 
Idem .

Id em   .
Id em    -
V alladolid ..

Idem ............

Salam anca..

Idem  .

C anarias.. . .

Murcia, 5 1 .. 
Lorca, 53. ..  
Cieza, 5 4 .... 
Gerona, 70.. 
Teruel, 59.., 
Zaragoza, 74
Idem    .
I d e m ‘. 
Idem, 75........

F E C H A S
01 LAñ 

SABIAS DE F & m

íd e m .. . . . . . .
Santander, 88 
S a n  S e b a s 

tián, 85 ... 
Idem  .

Bilbao, 86...
Id em ...........
Id e m ...........
Idem ............

León, 92.
Idem ----
Id e m .. . .

Id e m . .
Astorga, 93 .. 
Valladolid, 94

M e d in a  d e l 
Campo, 95.. 

Ciudad-Rodri
go, 99.........

Salamanca, 98

Santa Cruz de 
Tenerif®...

5 Febro. 1917
5 ídem 1917,.

16 ídem 1917. 
29 Enero 1914
17 Febro. 1917
13 ídem 19Í7.
6 ídem 1914, 

10 Enero 1917.
4 Febro. 1914

7 ídem 1917.
5 ídem 1914.

5 ídem 1917.
8 ídem 1917,.

9 ídem 1915. 
29 Enero 1914. 
SO Agto. 1915.
14 ídem 1916.

9 Febro. 1914 
29 Dicbre. 1913
16 Febro. 1916.

17 ídem 1917..
9 Enero 1917

29 ídem 1916

81 ídem 1917.

12 Febro. 1914 
16 ídem 1917.,

7 ídem 1917.

S© Isa m.ftm 
i® mm-

28
27
55

121
1

126
216
184
283

208
11

63
85

38
145
224
86

239
1.319

31

175
12
88

220

230
48

244

HtteSonda
QiU‘3t aApííÍÍ03f«D

ias
8&rtas pago.

M urcia. ..
Idem ........
Id em ........
G erona. . .  
Teruel.. . .  
Zarageza.
Idem .........
Id e m .. . . . ,  
íd e m ...  .

ISazaft̂

PiSSiM,

Idem ..........
Santander.

Guipúzcoa. 
Idem  . . . . . .

Vizcaya. 
Idem —  
Id e m .. ., 
Idem . . ,

León.
Idem .
Idem .

I d e m . . . . . .
Idem ..........
Valladolid.

Idem .

Salam anca..
Idem ............

Sta. Cruz de 
T enerife..

LOGO
509

1.000
1.000
1.000
1.000

m
800

1.000

1.000
1.000

1.000
1.00Í

600
500
260
S50

100
500
m

500
1.000

560

160

506
1.000
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Exorno. Sr,; Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti- 
Btiación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redü-

2 geptlemlírs U J f

cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y per las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualm ente ia sum a que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento

Relación qm se cüa.

5 9 1

dictado para la ejecución de la citada Ley.
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á ¥ . E. muchos años. Madrid, 18 de 
Agosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señores Capitanes Generales de las 

8.®, 4.% 5,® y 6.® Regiones.

P U N T O  
QÜB FUBEOl? ALISTADOS

A ju B tm ien to . í^rovmcia.

Tomellogo. . . Ciudad R ea l.

Idem ........ . Idem ........ ,
Idem . . . . . . . .
Valdepeñas, 

i Caravaca........

Idem .............
Idem , c..........
Murcia,..........

1 Idem . . . . . .  . Id e m ,---- -.,
Idem.f Muía___ ^ .

k Barcelona__
1 Id e m ......... ....

Barcelona.. . .  
Idem ...........

1 ídem .............. Id e m .. . . .
1 Idem ...»  .. Idem . . . .  .
i V espella,. . . .  
i Pamplona . . .

T arragona,. 
N avarra---- -

i V itoria . . . . . . xAlava.............
Guipúzcoa... 
Idem . . . . .  
Santander.. . .  
íd e m .. . . . . .  c

1 O v a rz u n .....
7 I d e m ............
7 Santander__
i Id e m .. . . . . . .
S Id e m ............. Id e m .. . . . . .
B Idem _______
B Idem .........

Idem .............
Id em .............

NOMBRES

niS t o s  KBOttJTAS

Luis Quirós Arias. 1914

El m ism o.. . . . . . . . . .  —
Idem ...............
Joaquín Megía G alán........
Manuel BarrÚs López... . ,  
José Antonio Sánchez Ocaña

y Gironés   ........
Martín P^rea M artínez.. . .  
Narciso Fagés R ov ira , . . .
E l m ism o.  .......................
Id e m .................. ......... ........ .
Idem .....................  . . . .
Francisco Sanromá Cisteré 
Ramón Gqñi Nagore . . . . . .
Ricardo Sáenz de Cenzano y

Ponce de León. . . . . . . ----
Feliciano Belderrain Aguirre
El m ism o. .........................
Jesús del Cerro y L am a----
Fermín Sánchez González...

. Ladislao Pérez Cubero. . .  .
El mismo.................................
Idem  .............................

I9i:

OAJA
DS RSOLÜTA

Alcázar de San 
Juan, 1 1 .... .

Idem ............... .
Idem.................
Id em ... . . . . . . .
Cieza, 54 ..........

Idem  .
Id em ... . . .  . . .
Barcelona, 63..
Idem . ..........
Idem............... .
íd em .. ...........
Tarragona, 72 
Pamplona, 79.

Vitoria, 84.. . . 
S. Sebastián, 85.
Idem     .
Santander, 88..
Idem  .
Idem .. . . . . . . .
Idem .................
Idem ............. ..

F E C H A S
I>B LAS 

OARTAa DJES FAOO

Kümoro 
a» las sartas 

Ü9 pa£0.

7 Enero 1914. 
28Sepbre. 1915,
22 ídem 1915 *. 
15 Enero 1915.
26 ídem 1914..

31 ídem 1917 , 
15Febro. 1917, 
21 Enero 1914.
24 Agosto 1915. 
13 Sepbre. 1916. 
11 ídem 1916 
31 Enero 1914 . 
80 ídem 1914..

27 Enero 1914 
19 ídem 1917 ..
25 Mayo 1917.
26 Enero 1917. 
9 ídem 1914..

28 ídem 1913..
23 Julio 1914. 
31 Agosto 1915

235
207

88
18

136

23
52
63

183
63

240
63
78

44
10
2

154
200

77
222

99

Delegaciones
ae

Hacienda 
qno expidieron 

las
sartas de pago.

Ciudad Real
Idem ............
Id em . —
Idem ........
M urcia. . .

Sumas 
que deben 
ser rein
tegradas,
Peseta».

Id em ..........
Id e m .  -----
Barcelona...
Idem ............
Id e m .. . . . . .
Idem  .
T arragona .. 
N avarra . . .

Alava. ........
G uipúzcoa.,
Idem ........
S an tander..
Idem ............
Idem . . . . . .0
Idem ............
Idem ...........

1.000
500
500

1.000
500

500
1.000
1.000

5003
250
250
500
500

1.000
500
500
500
500>
500
25§
250

winsTsaioji hicibj

R.WAT, ORDEN  
Excmo. Sr.: Vista la comunicación d i

rigida á este Ministerio por el Presidente 
de ese Comité, sometiendo á su aproba
ción la conveniencia de aceptar las ope- 
ráciones que se le propongan por media
ción de terceras personas y de reconocer
le» el derecho al percibo de comisión, 
para ló cual se considera implícitamente 
autorizado por la Real orden de 25 de 
Julio último:

Visto igualm ente el segundo extremo 
á© la citada comunicación, en la cual ese 
Comité somete también á la aprobación 
dé este Departamento el propósito de al
gunas Compañías de seguros de ceder al 
Estado ios excedentes que con relación á 
«u pleno les resulta en determinados 
riesgos cubiertos por ellas, con el perci
bo dé la comisión del 5 por 100 sobre la 

. prima correspondiente á dichos exce
dentes:

Resultando que ese Comité fandamen - 
la la prim era parte de la moción elevada 
á este Ministerio en análogas razones á 
las que motivaron la que dirigió ©n 23 
de Junio próximo pasado, que fué re
suelta por ia citada Real orden, íacultan- 

á ©8© Opmité para que aujiori îara d

sus representantes en ios puertos á acep
tar los servicios que se les ofrecieran por 
el elemento llamado productor, consti
tuido por ios agentes ó corredores de se 
guros, alegando además en la petición 
que ahora se formula el interés del Te
soro, toda vez que sabedores los in te r
mediarios de que ese Comité no abona 
corretaje, se abstienen de realizar opera
ciones en Madrid, concertándolas ante 
los representantes en los puertos, con lo 
cual el Estado se verá obligado á satisfa
cer, por una parte la remuneración del 
mediador, y por otra, la comisión del 
Comandante de Marina, m ientras que 
formalizado el contrato de seguro en Ma
drid, sólo habrá que abonar el corretaje 
del interm ediario:

Resultando que en cuanto á la forma 
del pagó propone ese Comité se haga por 
la Ordenación respectiva, mediante li
bram iento á favor del Habilitado del 
mismo, que habrá de expedirse con vista 
de una liquidación que mensualmente 
practicará ese Comité, sobre la base de 
las prim as ingresadas en el Tesoro por 
consecuencia de los contratos de segu
ros, en los cuales haya mediado torcera 
persona:

Resultando por lo que hace á las ce- 
Biones de parte de los riesgea eaumidoa

por algunas Compañías, que "éstas han 
propuesto á ese Comité m ediante el p er
cibo del 5 por 100 de co’misión, que d i
chas operaciones se ©‘:jtiman por la Ju n 
ta  convenientes pa^a la marcha del se
guro de guerra y se realizan en forma úb 
seguro directo á las primas y con laS: 
condiciones estatuidas en el Reglamento, 
y han de evitar, á juicio de la misraa, 
que esos excedentes sean cedidos por las 
Compañías nacionales á entidades ex* 
íranjeras, con perjuicio del interés nació ■ 
nal que se verá privado dei im porte de 
las primas correspondientes á ia parte 
de riesgo que no logra cubrirse en Espa
ña, proponiendo ese Comité que el pago 
á las Compañías aseguradoras de la co
misión, se efectúe rebajando su im porte 
del de la prim a neta, é ingresando sohq- 
mente en el Tesoro ia prim a líquida: 

Considerando que dictada á insta^jcia 
de ese Comité la Real orden de 23 de J u 
nio último, es lógico que si ©1 mismo es
tima actualmente hacer uso de la ihouL 
tad de utilizar ©í elemento llamado pro> 
ductor para las operaciones de segur?? 
que concierta directamente, pueda lIO' 
vüi'lo á cabo, toda vez que á él incumbe,, 
con arreglo al párrafo segundo, artícu 
lo 9.® del Real decreto de 23 de Marzo ú l 
timo, «organizar Jo© servicios as^ en



gil;

drld como en los puertos de mayor im- 
portaiicia:í>; y que siendo principio gene
ral de dex^aebo que donde existe Igual 
rasón debe aplicarse la misma disposi
ción, BO cabo en buena lógica que ese 
Comité Qsté privado de una facultfui que 
él otorgó' á sus representantes: 

Considerando que es de aceptar la for
ma de pago propuesta x>or la Jun ta  d© 
las comisiones que devenguen los ínter- 
raedlarios en la cuantía acordada por la 
misma del h por ICO, debiendo g irá rse la  
liquidación mensual con el detalle nece- 
Bario para conocer cada una de las ope-' 
raeiones en que haija habido mediador y 
JiiBtificarse coa certiñcacioa que librará 
©1 Secretarlo del Comité, con ©I visto bue
no del Presidiiíite, haciendo constar la 
conformidad cl@ las partidas que en'ifis 
liquidaciones figuren con los anteceden- 
tes que obren en las oficinas, debieaáo 
expedirse un libram iento para pago de 
las comisiones á favor del Habilitado del 
Comité y  Justificarso por él ante ' ©1 mis- 
mo Gomiíé la entrega do las respectivas 
cantidades á los acreedores, recogiendo 
de ellos el oportuno recibo:

Considerando que una de las formas 
del seguro es el reaseguro ó cesión par- 
ciáldei riesgo asumido por el asegurador, 
j  fiable^do sido autorizado el Gobierno 
por el párrafo letra B del artículo 2.® de 
lá/Ley de 2 de Marzo dei corriente año 
para «organizar, con ó sin participación 
de entidades particulares, y en las con* 
diciones que se Juzgue más conveniente 
para los intereses nacionales, el servicio 
de seguro de guerra por cuenta del Es
tados, j  consignándose en el artículo 9,® 
dal Real decreto d© 2B de Marzo último la 
facultad de es© Comité de cpropoiier los 
contratos de reaseguro desde el punto de 
vista .de la cesíén d@ parte del riesgo 
asumido por el Estados y de «proponer y 
actuar cuanto ©stini©.'necesario para el 
norm al desenvcivimiento del seguro de 
guerras, es de estim ar la propuesta for^ 
m ulada por la Junta, referente á la acep
tación de la s . cesiones de parte de los 
riesSgos cubiertos por las Compañías que 
éstas han ofrecido y puedan ofrecer al 
Estado, toda vez que efectuándose esas 
operaciones mediante el pago de las p ri
mas que ñje el Comité, y  con las condi
ciones determÍDadas en ©I Reglamento 
, de 7 de M'ayo último, y en las pólizas que 
para el seguro d© guerra tiene aquél es
tablecida, no puede haber perjuicio algu
no para el Estado,- j  quedan reducidas 
las operaciones en el fondo á un verda
dero seguro, puesto quo ©1 asegurador 
prim itivo se convierte en asegurado en 
cuanto á una parte do ios valores ante
riorm ente garantidos:

Considerando que desdo otro punto de 
T Ísta  n o  m e n o s d ig n o  do ateneiÓB, m  
.Cionveniente para el in te ré s  nacióna'i quo  
esos ©.xcocientes que las Compañías espa
ñolas no pueden cubrir por superar á su 
pleno, sean cubiertos por el Estado, evi

tando por este medio que el importe de
las prim as salga de nuestro país, como 
sucod© evidentemente ciitndo los .©xce- 
áentes se aceptan por Compañías extran
jeras:

Considerando que reconocida .la eonve- 
niesicia de que ese Comité acepte las ope
raciones expresadas, se impone como 
consecuencia ©I abono do comisión á la 
entidad cedente del riesgo, práctica cons
tante ©n el comercio, y de acuerdo con la 
cual el Estado viene percibiendo comi* 
sión, en todos ios casos én que ese Comi
té acuerda ceder en reaseguro parte de 
lof? riesgos por él asumidos, y

Coxisiderando que no existe inconve
niente alguno para que el abono de la 
comisión acordada por ese Comité en uso' 
de sus atribucioiaes, que es ©1 5‘ por 100, 
se deduzca de la prim a neta á ingresar 
po r-la  Compañía cedente del riesgo, y 
SÓ.ÍO se exija á ésta el im porte líquido de 
la citada prim a,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la Intervención 
General de la Adminisíración del Estado, 
se ha servido disponer que es de estim ar 
la propuesta form ulada por eso Comitá 
en sus dos extremos de abono de com.i- 
sión á ios Agentes ó corredores áe los se- 
goFo.s concertados éirectaiaeat© por él y 
de aceptación de los excedentes de las 
Compañías, con e'i pago d© la comisión 
correspondiente, todo ello en la forma 
que queda indicada.

De Real orden io digo á V. E. pam  m  
conocimienío j  demás efectos. Dios guar- 
.d0 i  ¥ . E. muchos mños. Madrid, 29 d© 
Agosto d© 191?.

BUGALLAE. 
Señor Presidente de l Comité español del

seguro de guerra.

miiTai® m ii m m í

REAI. ORDEN 
limo. Sr.: Realizadas las gestiones p er

tinentes al objeto de adquirir solar ó edi
ficio con destií5o á los servicios de Co
rreos y Telégrafos ©n P am plona, confor
me á la autorización concedida á esa Di
rección General en la Real orden fecha 
29 de Junio últim o declarando desierto 
el concurso celebrado en aquella capital 
para obtener el predio de que s@ trata: 

Resultando que sólo se ha presentado 
una oferta, suscrita por D. Demetrio 
Martínez de Azagra, como Alcalde del 
Excmo. Ayuntamiento d e  Pam plona, 
consistente en 850 metros cuadrados de 
terreno, completamente explanada, en el 
edificio denominado el Vínculo, con fa
chadas á las calles de este nom bre y d© 
la Casa de Misericordia y al Paseo de 
Sarasate, por el precio de 68.000 pesetas: 

Resultando que el citado inm ueble fué 
ya ofrecido con anterioridad á estas ges
tiones, aunque fuera del plazo hábil del

concurso á que antes se alude, motivo 
por el cual al inform ar sobre las ofertas ̂ 
del mismo, tanto la Jun ta  provincial do 
obras de la población mencionada como 
las de Jefes de Correos y de Telégrafos^ 
,de esa Dirección General, no .pudieron 
proponer la aceptación, del solar descri
to, pero m anifestaron ser éste su criterio, 
coinclendo en afirm ar que era aceptable 
«por todo® conceptos^, según la segunda 
de dichas Juntas, que recomendaba ©x- 
pr8sam.ent© su adquisición, y según la 
prim era, por su particularísim a situa
ción excelente. Juicio que la misma rati
fica en sesión de 13 del actual:

Considerando que esta coincidencia da 
ambos inform es ai apreciar ©1 fundo d© 
que se tra ta  como muy conveniente para 
el fin á que ha de ser destinado, ©s una 
garantía de acierto en la adquisición, y 
que es además proponente el Ayuntan 
miento, natural fiduciario de los intere
ses públicos en la loealidad:

Considerando que el Real decreto de 14 
d© Enero de 1@Í5, en «u artículo 1.% auto
riza á este Ministerio para adquirir, me
diante concurso, solares ó edificio» con 
destino á ios servicios de Correo» y Telé
grafos en las poblaciones á que hace re
ferencia la base 7.* de la ley de 14 de Ju 
nio de 1909, entro las que sa encuentra 
Pamplona; pero que el número 3 del ar
tículo oS de la ley sobre Administración 
y Contabilidad da la Hacienda pública, 
perm ite contratar directamente los servi
cios que hayan sido anunciados á con^ 
curso que resultare desierto, siempre quo 
se realicen en las condiciones fijadas para 
el mismo, circunstancias ambas que con
curren en la adquisición de que »e trata-

S. M. @1 R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con io propuesto por esa Dirección do- 
neral, ha tenido á bien, por acuerdo do 
esta fecha: r

1.® Aceptar el solar de 850 metros cua
drados que ofrece el Alcalde de Pamplo
na, en nom bre del Ayuntamiento, del edi- 
ñclo denoMÍnado el Vínculo, por la can-, 
tidad de 68.000 pesetas, á reserva d© qu© 
©1 proponente cumpla con los requisito» 
exigidos ©n el artículo 85 de la ley Muñí-, 
cipal y disposiciones complementaria», 
sobre enajenación de bienes do loa Muni
cipios, y

2.® A utorizar á V. I, para otorgar, pô r 
sí 6 por delegación en otro funcionarlo,
la correspondiente escritura de compra^ 
venta del solar de que se trata, y par® 
ordenar el pago del mismo una vez qué 
se halle completamonte explanado y lim
pio de materiales, é inscrito en ©1 Regis
tro de la propiedad á nombre del Estado^ 
libre de toda carga, así como para con-̂  
vocar el oportuno concurso d© antepro
yectos entra Arquitectos españolea al ob^ 
jeto de elegir el que haya de construirse, 
y anunciar la consiguiente subasta de la» 
obraB.

De Real orden lo digo á V. I. p«ra fltt
eoBoo!m!a,nto j  dem ls sfe^tes, Dios ,



i lis
de á Y. I. muchos sfíos. Madrid, 29 de
jigosto da 19ÍT.

SANCHE^a 'GUEURA. 
Seter Bkreelor é® Ck>mos y

fégr^^^s.

!  BELLAS AETES

nm A ium  o r d e n e s  
limo. 8r.: Habiendo fallecido en 23 del 

«orriente Agosto D. Timoteo Muñoz Orea, 
Oatedrático numerario de la Facultad de 
Filosofía y letras de la üniYersidad de 
Salamanca,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha ténido á bien 
disponer se den los ascensos de escala, y 
en su consecuencia, que los Catedráticos 
numerarios D. Salvador Cuesta Martín, 
d© la Universidad de Salamanca; D. José 
Muñoz del Castillo y D. Francisco Iñi- 
guez é Iñlguei, de la Central; 1 . Francis
co Pifieiro y Pérez, D. César Sobrado y 
Maestro y D. Antonio García Varela, de 
la de Santiago, y D. Vicente Navarro y 
Gil, de la de Valencia, pasen á ocupar en 
©i escalafón los números 3S, 35®, 75, 135 
215, SOS y 406, respectivamente, con la 
antigüedad de 24 de Agosto del corriente 
año y sueldo anual desde dicho día de
10.000 pesetas el primero, ll.GOi pesetas 
el segundo, 10.000 pesetas el tercero, 8.000 
pesetas el cuarto, 7.000 pesetas el quinto, 
6 000 pesetas el sexto y 5.000 pesetas el 
séptimo.

D© Real orden lo cemunico i  V. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. Muehos años. Madrid, 30 de Agosto 
de 1017.

ANDItAD®.
Sefior Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Hallándose vacante en la 
1  aauitad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca una Cátedra de Patología 
quirúrgica y su clínica, 

i .  M, el Rey (q. Di g.) ha tenido á bien

disponer que para proveerla se anuncie 
al turno de concursó de traslación, se
gundo de los que establece ©1 artículo 4.® 
del Real decrete de SO de Abril de 1915.

De Real orden digo á V. í, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 3® de Agosto 
de 1917.

ieñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 1.® y 7.® del Real decreto 
de 25 de Agosto último,

S. M. ®I Rey (q. D. g.) ha tenido ábien  
nombrar Vocales del Patronato Nacional 
de Sordomudos á D. Alvaro López Nú- 
ñez, D. Eduardo Sanz Escartín, D. Celes
tino Compaireá, D. Faustino Barberá, 
D. Rufino Blanco, D. Juan Cisneros Sevi
llano, D. Francisco de A, Bartrina, dola  
Concepción Casas y Prida y D.* Carmen 
Rojo.

Be Real orden lo digo á Y. L para m  
conocimiento y efe,oto8 consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Septiembre de 1917.

AM)EADH. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

ilSISTEEIO DE FOlllUd

REAtvBS ORDENES 
Hmo. Sr.:S. M. el Rey (q. D. g.), de 

conformidad con el Comité de Transpor
tes por ferrocarril, y á propuesta de esa 
Dirección General de Obras Públicas, se 
ha servido disponer que se hagan exten
sivas á la cuenca hullera que se sirve 
para ©I transporte de carbones de la es
tación de Peñarroya, las reglas estableci
das por Real orden de 4 d® Julio último, 
publicada en la Maceta de Madhid del 
dia 6 del mismo mes, para «1 suministro 
de vagones á las Empresas mineras que 
se sirven de la estación de Puertallano, 
entendiéndose conferidas al Interventar 
del Estado de la tercera División técnica

!-
y administrativa de ferrocarriles, r®® 
dente en Peñarroya, las atribuciones que 
en dicha Real orden se confieren al In
geniero de la misma División residente 
en Puertollano, quedando dicho Inter
ventor á las órdenes directas d®I mismo 
Ingeniero para cuanto se relacione con 
©1 cumplimiento de la presente Real or
den; debiendo, en consecuencia, cumplir 
las instrucciones que le dicte y las qu© le 
comunique el Comité de transporte» por 
ferrocarril.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dioi guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Agosto d i 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Obra» Pú

blicas.

limo. Sr.: Vista la instancia de la Cá
mara Oficial de Industria de esta provin
cia, en la que solicita se suspenda la per
cepción de los derechos de almacenaje 
correspondientes á las mercancías dete
nidas desde le» días 13 al 17 inclusive, 
del mes actual, en lo que á Madrid se re
fiere, en atención á las circunstancia» 
extraordinarias determinadas por la últi
ma huelga; de conformidad con le infor
mado por la primera y tercera Divisione» 
téenicaa y administrativas de Ferrocarri
les y por el correspondiente Comité á© 
Transportes, y á propuesta de esa Diree* 
ción Genéral,

S. M. el Rby (q. D. g.) se ha gervido dis
poner sean condonados los derechos dé 
almacenaje y paralización de material 
que se devengaron los citados dias 13 a! 
17 del mes actual, inclusivo, porlasmoi^ 
candas detenidas en cualquiera de las 
estaciones de Madrid.

De Real orden lo digo á V. i . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guárde á V. I. muchos años. Madrid  ̂
30 de Agosto de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Sofípr Director general á© Obra» Pú

blicas.

M O l S T B i n  G M im

MINISTERIO DE HACSENDA
S l T B S f i C R K T A R f  A

R®.A@sfeí áe te» hechos en favor de in dividuos licenciados del E jércii», ^gnSflctfdos p o r  jlteeteterli
d é l a  G uerra p a ra  los cargos que á  continuación se expresan.

N # M B R E S CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
SW1»0 AKSTAft

FM0t»6,

%  Fatrieio Rodríguez G ila............>. •

José María López Dobaran... . .  •. • 
Julio Navarro Brienes.. . . . . . . . . . .
Arturo Martínez Salinas.............. •.
Juan Uavanera Esteva.. . . . . . .  •. •

Sargento.........

Idem...............
I d e m . . . . . . . . .
videm.........
Idem

Administración de Loterías de 1.* clase de Tarrasa (Bar
celona) .......................................................... .................. Tanto poYtOi-, 

Idem. 
Idem. 
Xd©iEiu 
Idem.

Idem de id. de 1.® ídem de Guernica (Vizcaya)...........
Idem de id. de 2.® ídem de Martos (Jaén)............ ............
Idem de id. de 2.® ídem de Plasencia (Cáceres).. . . . . . . . .
Idem de id. d© 2.® ídem de San Feliú de Guixols (Gerona).

Madrid, 24 de Agosto de I917.««=E1 Subsefflretáíío, FedffiPÍOb 0.
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a e  FAÍT0S
LOTERIA NACIONAL

yofa de los números y poblaciones á los qm han correspondido los í  5 premios mayorm 
délos í .630 que comprende cada una de las tres series correspondientes al sork^ 
hrádo en este dia.

NI$MSEOS

7.841 
8,422 

14.G67 
2a 65? 
4,621 
5.6SS 

12.295 
19.797 
81.850 
13.760 
l l.tS S  
23.616 

532 
22.429 
37J67

PRBMIOS

Fóselas.
P O B L A C IO N E S

FRIMBRA t  SEGUNDA S E B liS

160.000
60.000
20.009

1.500 
1.5«0 
1.560
1.500
1.500 
1.50® 
1.5G0
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

Madrid.—P. de Mallorca.—Almendralejo. 
Madrid.—Sevilla.—Bilbao. 
Figueras—BarceloHa.—Zamora. 
Yalencia.—Valencia.—Valencia. 
Valladolid.—Zaragoza.—Madrid. 
Cáeer®*.—Barcelona.-Barcelona. 
Santander.—Santander.-Santander, 
Alcalá de Henares.—Barcelona.—Sevilla. 
Sitges.—Málaga.—Sevilla.
©rafiada.—Málaga.—Madrid. 
Valencia.-^Sanlúear de Bar.—Barcelona. 
Madrid.—Madrid.—Madrid.
Jerez de la F.—Jerez de la F.—Sevilla. 
Málaga.—Málaga.—Málaga.
Zafra.—San Sebastián.—Madrid.

Madrid, 1 de Septiembre de 1917.

BSn el sorteo celebrado hoy con arreglo 
ftl artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese- 
las cada una asignados á las áoncellais 
ncógidas en los establecimientos de 
Beneñcencia provincial d© Madrid, han 
Fdsul^do agraciadas las 

Pilar Blanco Guzmán, Benita Pérez Ba
tanero, Vicenta Viala Bautista, María del 
Amparo Jiménez Vadilío y Julia Calvo 
Jitsoarboura, del Asiló de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Lo que se anuncia para éonedmienio 
dcl p Ablico y demás efectos, >

Madrid, 1.® de Septiembre áa 1917.»* 
y .  O., M. R. C^vmiill î?.

FRC^PECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el día 11 de Septiembre de 1917, 
Ha d© constar d© dos serios de 80.000 

MUciea oada una, al precio do 40 pesetas 
^  á cuatro

pesetas; distribuyéndose 829.920 peseta» 
m  1.50S premios para cada serie, de la 
manera sígmente:

FjEUSMIOS

1
I
1

ao
U B I

d©i # * * I- •••»««•(«
áa

 de 2.000,..
da 40§ ..... 

aproximaciones de 
400 pesetas cada 
m a, para los 99 
Mmeros restantes 
da la centena dcd 
premio primero.. 

Id. de 400 id. id,, 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio s e g u n d o , . , 

id. de 4 |p  í^ m  %

r o s  restantes déla 
centena del pre
mio tercero.. . . . .

aproximaciones de 
1.660 pesetas cada 
ip a  parĵ  los mi*

FINETAS

120.080
65.000

20.000 
474.800

39.600

39.600

m@ros anterior y 
posterior al del 
premio primero.

Mem de 1.000 id. id. 
para los d©l pre
mio segundo.. . .

Iá#m de 660 íá. id, 
para los del pre
mio tercero.,.

FSS1TA8

8 .0 ^

2.010

1.S2®
1.501 829.920

Las aproximacionts son eompatiblss 
eoa cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
@on respecto á las señsdadas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 30.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
en siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 400 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desdo el 1 al 24 j  
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones da los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en ©1 local ám- 
tinado al efecto, con las solemnidad©^ 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
¥  en la propia forma se harán después 
sorteos especial©» para adjudicar cinco 
premio® de 125 pesetas entre las donce- 
las acogidas en los Establecimientos dti 
Baneñcencia Provincial d© Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas da mili- 
lares y patriotas muertos en campaña qm  
tuvieren justiñcado su derecho.

Estos actos serán público», y ios concu- 
aTentes interesados en @I sorteo tienen 
toech o , con la venia dei Presidente, á 
hacer observaciones sobre duda» qu® 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, g® expondrá ©1 resultado al público 
por medio de lista» impresas, únicos do- 
«mmentos fehacientes para aoréi^tar iqi 

premiá4<^

Lo» premio» m  pagarán en la® Admi-
ni^tráciones donde hayan sido ©rpendi  ̂
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega d© los mismos.

Madrid, 28 de Marzo de 1917. —El Bi* 
Factor general, Edusrdo.Ródena»,

^ I jre e e ié i i  Cres&erai d e  i a  B enSai 
y  C la s e s  P a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta» 
blecida ©n la calle de Atocha, número 15, 
80 verifiquen en la próxima «emana, y 
hora» designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que m  en
treguen los valores siguientes;

Dias S al B de Septiembre,
Fago de créditos de Ultramar recono» 

cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corriente» de metálico, hasta el núme
ro 95§20O,

Idem M. en efectos, hasta ei 
ntknero mOOO.

Idem de ídem id. en metálico á los pre- 
gentadores en Madrid y por Giro posta!, 
á los demás de facturas del turno prefe
rente por Real decreto d© 28 de Octubre 
de 1915, que se consignen en la siguiente 
relación.

Entrega da hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.910.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otro» de 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.284.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 81 
de Marzo de 1915, hasta el número 84.603 
de la Dirección y 34.543 del Registro de 
la Agencia de París.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Entrega de hojas de cupones de la Denu
da al 4 por 100 exterior, emisión de 1917̂  
facturas presentadas y corrientes.

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas Coloniales y amortizable ai 4 
por 100, con arreglo á la ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta el número 2.471.

Idem d© conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.038.

Idem de carpetas provisionales d© la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presenta * 
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden d© 14 de 
©ctubre de 1901, hasta el núnmrgi 11.140,

Entre^^Se títulos dei 4 porW tente- 
rior, emismn de 1900, por conversmn d# 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 
por 100 amortizable para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma r©ht% 
hasta el número 1.492,

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de i g u a l  renta 
con arreglo á la Real orden de lA do Oo- 
tubr© d© 1901, hasta ©1 númuero 8.689.

In scrípciones presexrfadás en eaí^ Di
rección para su canje, y comprendidas

el ©ówefQ de Beiieíleen^ai
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15.753, de Instrucción Pública; 15.Í91, 
Propios; 15.706, do particulares ycolectt- 
vidades intransferibles, y 15.673, transfe* 
ribles y 15.384 del Clero.

Beánibolso de accionéis de Obra* Públi
cas y Carreteras de 20, 84 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda

clase do deudas del semestre de Julio da 
1883 y anteriores á Julio de 1874; reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas pro
sentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja p w  
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

Entregada valores depositados en Arca

de tres llaves, procedentes do creacíonea!> 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a .  — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar, deben presentaE 
las fes de vida de los poderdantes en e l 
Negociado de Asuntos de Ultramar en la  
forma que previene la Real orden de 11 
de Abril de 1913.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1917.—«El 
Birector general, Manuel Diaz Gómez.

ñSLÁQIOS da las faet»raa da praaantaoión al eobro da eraoítoa da UUramar m al tumo prafaranta ereado por al Baal daeralo 
da28áaOciuhraéltimo,quahandaaaUgfaeerteporlaTeaorariadaaataCentro,
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6.720 
7.232 
8.326 
9.036 
9 063 
9.141 
9.14$ 
9.162 
9.258 
9.284 
9 296 
9 415 
9.699 
9.650 
9.686 

10 065 
10 066 
10 067 
10 668 
10 069
10.070
10.071 
10 072 
10.073 
10 074 
10 075 
10 076 
10 077
10.078
10.079 
10 080 
10.0^ 
10.082 
10 083 
10 084
10.085
10.086 
10 087 
10 088 
10 089
10.090
10.091 
10 092
10.093
10.094
10.095
10.096
10.097
10.098 
10 099. 
10.100 
10.191

10.102 
10.103 
10 104 
10.105 
10.107 
10.108 
10.399 
10.111 
10.112 
10.113

De Is
Dtiegactlón

< 493 
344 
234 
122 
263 
270 
272 
210 
600 
193 
12S 
289 

*
170
616
253
254
255
256 
24
33
34 

134 
186 
137 
134 
136 
136 
1S7
»

363
364
434
435
436
437
438 
4S9
440
441
442
443 
22 
74

669
670
671
417
418
419
420
421

314
815
816 
818 
820 
821 
822 
824 
325 
826

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA PUBBLO

Bareelona... .  
Santander. , .  
Sevilla.. . . . . .
Gerona..........
Vizcaya.........
Sevilla  .
Idem  .
Baleare».. . .  
Navarra. . .  w,
Alicante........
Ciudad Real..
Sevilla...........
Madrid..........
L ugo.  ........
Navarra. . . . .  
Tarragona...
Idem..............
ídem  .
Idem .............
Orense. . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .
Idem ...  i ........
Idem...............
Idem................
láem ................
Gerona............
Idem................
Idem ...............
Idem................
Madrid.. . .  . .
Murcia. . . -----
Idem ... . . . . . .
Valencia ----
Idem................
Idem................
Idem ...............
Idem.   ..........
Idein  ............
Idem...............
Idem .. . . . . . . .
Idem -   o
Idem ................
Sevilla  .
Idem...............
Barcelona.......
Idem .. . . . . . . .
Id e m ..  ........
H uelva. ........ .
Idem . ........ ...
Idem...............
Idem................
Idem.................

Sevilla. 
Idem*. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ... 
Idem ... 
M em ... 
Idem ...

Tarrasa.
VMderredible.
Ecija.
La Piña.
Morga.
Alanís.
Guadalcanal.
La Puebla.
Falces.
Elda.
Torralba de Calaírava. 
Guadalcanal.
Madrid.
Páramo.
Irurzun (valle de Araquil) 
Vinebre.
La Cenia.
Borjas’del Campo. 
García.
Quiniela de Leirado. 
Idem.
Idem.
Manzaneda.
Orense.
San Juan delMo.
Llaufiá.
Idem.
Vilanant,
Bañólas.
Vallecas.
Ricote.
Murcia.
Anna.
Valencia.
Ayora.
Valencia.
Albalat deis ioreJls, 
Valencia.
Játiba.
Idem.
Idem.
Requena.
Sevilla.
Idem.
Barcelona.
Idem.
Badalona.
Los Marines.
Alajar.
Corteconcepción.
Aracena.
Cumbres de San Barto- 

lomé.
Real de la Jara.
Castillo de las Guardas. 
Utrera. •
Viso del Alcor.
Alanís.
Huévar.
Bollulios de la MitaciÓn 
Lora áel Río.
El Coroidl.
Carmena.

H Ú H S E O

D0 la 
Direocidn.

10.114
16.115
10.116 
10.117 
10*118 
10.119 
10.121 
10.122 
10 128
10.124
10.125
10.126
10.127
10.128 
10.129 
10.13lf
10.131
10.132
10.133
10.134 
10-135
10.136
10.137 
10 138 
10 139
10.140
10.141
10.142 
10 143 
10 144 
10.145 
10 146
10.147
10.148
10.149
10.150
10.151
10.152
10.153
10.154 
1@.Í55
10.156
10.157
10.158 
10.161 
10 163 
10 164 
10 165
10.172
10.173
10.174
10.175 
10.177 
10.179
10.184
10.185
10.187
10.188 
10.189 
10-190 
10.191 
10 192 
10.193

De 1«
Delegaeidn.

328
329
330
331
332 
60

113
218
219
220 
221
88

422
423 
59

365
366
526 
283 
672
61

189
190
191
192
193
143
144
145
146 
368
194
195
196
197
198
199
527
529
200 
201 
202
203
204
530 
532
138
139 
»
42
48
44

976
381
382 
384 
885
386
387
388 
889 
890

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Sevilla... . . . .
Idem  -
Idem . ..........
Idem .
Idem . ........
Alicante........
Avila.............
Baleares........
Idem..............
Id em .  .
Id em .. ........
Guipúzcoa...
Huelva .
Idem..............
Lérida...........
Murcia..........
Idem..............
Navarra. . . .  •
Alicante........
Barcelona... .  
Burgos. . . . . .
Idem ........
Id e m . . . . . . , ,
ídem  .
Idem .............
Idem.............
Ciudad Real.
Idem.............
Idem .
Idem .
Murcia..........
Burgos  -
Idem  .
Idem..............
I d e m . . . ........
I d em . . . . . . . .
Idem .
Navarra.........
Idem...............
Burgos.. . . . . .
Idem  .
Idem   .
ídem* .
Idem................
Navarra  ----
M em ...............
Gerona............
Idem................
Madrid............
Oviedo............
Idem    .
Idem. - ..........
Madrid.. . . . . .
Cáceres  .
ídem   .
Idem........
Idem...............
Idem.  ...........
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem / .

PUEBLO

Constantina.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Torrevieja.
Cabreros.
Sóller.
Ibiza.
San Juan Bautista.
Idem.
San Sebastián.
Niebla.
Minas de Río Tinto. 
Alfarrás.
Lorca,
Yecla.
Burgui.
Alicante.
Barcelona.
Burgos.
Cardeñadijo.
Mecerreyes.
Lerma.
Valle de Mena.
Los Barbases.
Almedóvar del Campe. 
Argamasilla de Alba. 
Santa Cruz de Múdela. 
Tomelloso.
Fuente Alamo.
Gredilla de Sedaño. 
Hermosilla.
Merindad de Sotoseueva, 
Idem.
Idem.
Merindad de Valdirielso. 
Mendavia.
Arta joña.
Moncalvillo.
Burgos.
Merindad de Sotosenova^ 
übierna.
Hortigüela.
Los Arcos.
Pamplona.
Montagut.
Llagostera.
Horcajuelo de la iMeffa. 
Pola de Allande. 
Ribadedeva.
Cangas de Tin 00.
Madrid.
Logrosán.
La Cumbre.
Val demórales.
Cáceres.
Ceclavín.
Zarza la Mayor, 
Madroñera.
Valdecañas.
Tala vera la Vieja. 
Aldeanueva del C am im

SO de Agosto de 1917.-*S1 Bireetos generilt M. Diez Grases.
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iO ^lrecelén fie A t a a s a » .
En vista áe los datos recogidos ©n re

cientes visitas d© inspección por el paríi- 
do judicial de La Cañiza, relativos á la 
exportación ilegal d® harina que se veri- 
ftca por el mismo,

Esta Dirección General ha acordado, 
en uso de las facultades que I© confiere 
la Real orden de 4 de Julio del año ac
tual, incluir el mencionado partido judi- 
csial en la zona de seguridad estahleeida 
por la Real orden referida.

Lo que comunico i  usted para ios efec
tos correspondientes. Dios guarde á us
ted muchos años. Madrid, 1.° d© Septiem
bre de 1917.=M. de Argüelles.
Señor Adm inistrador de la Aduana de 

Vigo j  Delegado de Hacienda de Pon
tevedra.

M iiST E R iO  DE ÍNSTRUCCiÓN PÚ iL iG á
Y BELLAS ABTES .

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina d© la Universidad de Salamanca 
la Cátedra de Patología quirúrgica y su 
clínica, que ha de proveerse por cencur- 
8® de traslado, conforme á lo dispuesto

en ©1 Real decreto d© 30 de Abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos num erarios de Universidád 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción ó por concurso y estén desempeñan
do ó hayan desempeñado en propiedad 
Cátedra igual á la vacante.

También podrán concurrir los Auxilia
res num erarios que tengan legalmenté 
reconocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de’ía hoja de servicios, á 
este MÍHisterio, por conducto y con infor
me dei Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta Ds Ma»rid. . ’

Este anuncio se publicará en los BoUii- 
nes Oft@iales de las provincias y por me
dio de edictos en todos ios Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 30 de Agosto de 1917.—E1 Sub
secretario, Jorro.

S e s i e r M  d ie
r a s e l a n s a .

En cumplimiento del artículo 49 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914 y 
Real orden do 19 de Julio último,

Esta Dirección General ha acordado:
1.  ̂ Anunciar á concurso de traslado 

ías plazas do Profesores de Música de 
las Escuelas Normales de Maestros de 
Badajoz, Ciudad Real, Guenea, Guadala- 
jara, Huelva, Navarra, Orense, Segó vía y 
Soria, y las de Maestras de Burgos, L t 
Laguna, Cuenca y Lugo.

2 ® Sólo podrán aspirar á estas plazas 
por el presente concurso los actuales 
Profesores y Profesoras de Música de las 
Escuelas Normales del sexo á que perte
nezca la vacante, y las condiciones de 
preferencia que habrán de tenerse en 
cuenta para su resolución serán las esta
blecidas en el párrafo segundo del ar
tículo 49 del Real decreto de 30 de Agos
to de 1914, en relación con el artículo 45 
del mismo.

3.  ̂ Los solicitantes deberán elevar las 
instancias á esta Dirección General, acom
pañadas de sus hoja» de servicios, por 
conducto de sus respectivos Jefes inme
diatos, en el im prorrogable plazo de vein
te día» naturales, á contar desde la pu
blicación d© este anuncio en lá G aosta.

Madrid, 25 do Agosto d© 1917* =«• Bá 
Director general» Bullén,


